RES. 3357/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004997, Ent. N° 4716/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos ( DGC ) del Ministerio de Economía y Finanzas ( MEF ) relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2018, convocada para la contratación de un servicio integral de limpieza para el local que sirve de Sede a la Sala de Esparcimiento Punta Shopping por el plazo de un año, prorrogable por dos períodos anuales más a opción exclusiva de la DGC ;
RESULTANDO:  1) que por acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 7 de junio de 2018, se aconsejó adjudicar el procedimiento a la empresa CLEANNET URUGUAY SA por antecedentes, antigüedad, propuesta integral y propuesta económica por un monto total anual de $ 2.990.659,20 IVA incluído;

                                     2)  que por Resolución  de la Dirección General de Casinos de fecha 13 de julio de 2018, se adjudicó el procedimiento licitatorio de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
                                                 3) que este Tribunal en Sesión de fecha 15 de agosto de 2018, acordó observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo en virtud que, la Administración incumple con el Artículo 51 del TOCAF, dado que la publicidad debe realizarse con no menos de quince días hábiles de anticipación a la fecha de apertura de la licitación, contados a partir de día hábil siguiente a la publicación realizada en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, y Resolución de este Tribunal de 2 de junio de 1999 que determina la forma del cómputo de dichos plazos, no constando que se haya dispuesto reducción de dicho término;
                                                 4) que en la oportunidad, se remite Resolución de la Dirección General de Casinos de fecha 13 de setiembre de 2018, por la cual se reitera el gasto observado por considerar que, se generó confusión en los plazos pero que igualmente se presentaron 3 ofertas, quedando debidamente verificada la concurrencia de oferentes, y en la presente instancia, por elementales razones de salubridad e higiene, corresponde insistir en el gasto;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación formulada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
                                             EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 15 de agosto de 2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor; y  

4) Devolver las actuaciones a la Dirección General de Casinos.
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